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S  e  c  r  e  t  a  r  í  a    d  e     l  a    M  u  j  e  r

DÍA INTERNACIONAL DE LA 

NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

La fecha fue elegida  en conmemoración del brutal asesinato, en 1960 República Dominicana, de las hermanas Mirabal, símbolos visibles de la resistencia contra la dictadura del General Trujillo. Estas mujeres, como lo siguen haciendo miles de ellas en toda Latinoamérica y en nuestro país, luchaban contra las injusticias.

El Senado de la Nación, el 23 de julio de 2003, declaró su adhesión a esta fecha como Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

Es imprescindible para lograrlo, el compromiso de toda la sociedad – varones y mujeres-, en todo el país.

LEGISLACIÓN NACIONAL

Ley Nacional de Protección contra la 

Violencia Familiar Nº 24.417

“Toda persona que sufriere lesiones o maltrato físico o psíquico por parte de algunos de los integrantes del grupo familias (matrimonio o uniones de hecho) podrá denunciar estos hechos ante el Juez con competencia en asuntos de familia y solicitar medidas cautelares conexas”.

Casi la totalidad de las provincias de nuestro país cuentan con legislación que previene la violencia intra familiar y protege a sus víctimas. 

Acoso sexual: La mujer trabajadora, víctima de acoso sexual en el sector público, está amparada por el Derecho 2385/93 y por normativa provincial.

“La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide total o parcialmente el ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales”.

“Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia”
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